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EL FAMOSO COMPUTADOR

La prueba y la cadena de custodia

Cristian Valencia. Columnista de EL TIEMPO 

La información de los computadores de 'Reyes' debe

ponerse entre paréntesis. Existe en derecho una cosa que

se llama cadena de custodia. Y se refiere a la confiabilidad

de una prueba. Si la cadena de custodia ha sido violada, la

prueba debe estar entre paréntesis, no se puede confiar

plenamente en ella. Esa cadena de custodia sirve para que

la prueba no se contamine, sea imparcial y sobre ella no

recaiga ninguna duda.

Y esa cadena de custodia, lo lamento, ha sido violada todo

el tiempo en el caso de los computadores de 'Reyes'. En la

recolección de la prueba no estuvo un delegado de la

Fiscalía, por obvias razones. Y una vez llegó a Bogotá,

permaneció en manos de la policía e inteligencia militar.



Y cuando se dieron a conocer a los medios de

comunicación los archivos de esos computadores,

todavía seguían en manos de la Policía. La prueba, esa

prueba, al menos en derecho, no es confiable. Puede que

no haya sido alterada, pero el sólo hecho de haber

violado la cadena de custodia, le quita validez. Eso en

derecho. Los medios de comunicación, todos, nunca se

preguntaron por esa cadena de custodia.

Y cada información que se saca de esa prueba la acogen

como cierta. Y sobre esas informaciones se tejen

versiones y se piden explicaciones y se hacen juicios a

priori. Eso, al menos en derecho, está mal. Si en una

redada me agarran con una pistola, la policía me la

incauta.



Y me llevan a un calabozo, por obvias razones. Pero esa

pistola, de inmediato, se pone en manos de la Fiscalía

como prueba. Y la Fiscalía se encargará de hacer los

análisis necesarios para saber si esa arma ha estado

comprometida en algún crimen. Y será la Fiscalía la que

me levante cargos.

Pero en el juicio me defenderé alegando que esa pistola

ni es mía ni la tenía en mi poder. Y que fue la Policía la

que me la endilgó, paladinamente, para que pareciera

más sospechoso de lo que parezco. Y tendré

posibilidades de salir libre. Porque así funciona el

derecho. Y este país es un Estado de Derecho, al menos

eso dice el papel.



En un Estado de Hecho, esa cadena de custodia importa

cinco centavos. Se cree a pie juntillas lo que digan las

autoridades policíacas. Y punto. Esos computadores de

'Reyes', en derecho, son sospechosos y poco confiables.

Pero nadie parece preguntarse nada sobre eso. Y la

prensa sigue dándoles todo el protagonismo cada vez que

sale un archivo nuevo comprometiendo a otra persona.

Porque son no sé cuántos miles de archivos que

develarán en la medida del tiempo.

Si el carnicero de la esquina no le cae bien a alguien, y

ese alguien tiene alguna manera de llegar a la prueba,

seguramente saldrá mencionado en uno de esos

computadores de 'Reyes': "Que le dieron plata para

montar la carnicería".



Esa es la sensación que me deja, al menos a mí, el

manejo que se les está dando a "los computadores de

'Reyes' ". Parecen una chistera de mago, de donde

saldrán conejitos, palomitas, violines, neveras, fincas,

enemigos, carros, ejércitos, armas, cocaína, sindicalistas,

políticos, periodistas, ONG, defensores de derechos

humanos, filósofos, estudiantes o lo que fuere, en la

medida de las necesidades.

No es por aguar la fiesta, pero la cadena de custodia

jamás se respetó, ergo toda la información que salga de

esos computadores deberá ponerse entre paréntesis. En

derecho funciona así. Al menos en derecho. Y creo que

pertenecemos a una República de Derecho.



¿POR QUÉ FUERON DECLARADOS ILEGALES  

LOS EMP ENCONTRADOS EN EL COMPUTADOR 

DE REYES?

1. Las FFMM no tienen funciones de P.J.

- No podían registrar lugares

- No podían recoger EMP

2. La prueba producida en el exterior no es ajena al

debido proceso

3. Se debe seguir un método legal, no se puede

recoger de facto o de manera informal

4. Era necesaria la asistencia judicial, no obstante que

las FFMM no la podían invocar porque está

restringida a Jueces, Fiscales y Magistrados
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PROCEDIMIENTO CONTROLADO

IDENTIFICACIÓN VALORACIÓN 

- No están viciados

- No fueron alterados

- No fueron sustituidos MISMIDAD
- No están contaminados

- No fueron destruidos
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Al recolectar los EMP, lo importante es el significado, el

valor que va a tener en el proceso de investigación a

través de la cadena de custodia, este valor será

relevante, debido a que no se va a poder impugnar, por

haberse acatado el procedimiento.

Las fases:

- Identificación

- Fijación

- Recolección

- Conservación y embalaje

- Transporte o traslado

- Entrega o traspaso calificado

- Custodia y preservación final hasta el juicio



¿QUÉ ES LA CADENA DE CUSTODIA?

1. Un documento escrito donde quedan reflejadas las incidencias

de un E.M.P. y tiene como propósito demostrar que los objetos

analizados, en cualquier tiempo, son los mismos que se

recogieron en el lugar de los hechos.

2. Un medio de autenticación de evidencia demostrativa que no

es susceptible de ser identificada por su apariencia externa, ni

susceptible de ser marcada. Se trata de establecer la "mismidad"

requerida, esto es, que la evidencia ofrecida es la misma que el

proponente sostiene que es, acreditando su custodia o paradero

desde su vínculo con los hechos en controversia hasta su

presentación en evidencia. Está compuesta por los eslabones en

la custodia, y cada eslabón debe incluir el momento de custodia,

de quién se recibió la evidencia y a quién se le pasó, y las

medidas tomadas para asegurar la integridad de la evidencia y

evitar que se intervenga con ella o se altere.



TODO EL 

TIEMPO LA 

TUVE EN MI 

PODER

TOMÉ UNA 

FOTO Y 

RELACIONÉ EN 

LA DENUNCIA

DEMUESTRE LO CONTRARIO

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=hombre+guardando+un+arma+en+su+bolsillo&source=images&cd=&cad=rja&docid=HZrIrdnbVgRb6M&tbnid=9Ya1zHUxR-JzmM:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Ftirodefensivocampodegibraltar.blogspot.com%2F2011%2F09%2Fun-estilo-de-vida-siempre-armado.html&ei=Nq-iUfyQL4ym9gS17YHwBw&bvm=bv.47008514,d.eWU&psig=AFQjCNGV3UOu_GeXBH41e1zd0csJ5eVkIg&ust=1369702480568165
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=hombre+guardando+un+arma+en+su+bolsillo&source=images&cd=&cad=rja&docid=HZrIrdnbVgRb6M&tbnid=9Ya1zHUxR-JzmM:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Ftirodefensivocampodegibraltar.blogspot.com%2F2011%2F09%2Fun-estilo-de-vida-siempre-armado.html&ei=Nq-iUfyQL4ym9gS17YHwBw&bvm=bv.47008514,d.eWU&psig=AFQjCNGV3UOu_GeXBH41e1zd0csJ5eVkIg&ust=1369702480568165
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=foto+arma+de+fuego+en+el+celular&source=images&cd=&cad=rja&docid=Lws-5gAbNWMllM&tbnid=X6jaoZsNcp9tmM:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.noticias24.com%2Factualidad%2Fnoticia%2F170508%2Fun-hombre-fue-condenado-a-11-anos-de-prision-por-robar-un-celular-en-miranda%2F&ei=NbGiUenYMJHa8ATlqoCYCw&psig=AFQjCNETdS1cMVWp8pR5uo9J3xzxshMwkQ&ust=1369703007680114
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=foto+arma+de+fuego+en+el+celular&source=images&cd=&cad=rja&docid=Lws-5gAbNWMllM&tbnid=X6jaoZsNcp9tmM:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.noticias24.com%2Factualidad%2Fnoticia%2F170508%2Fun-hombre-fue-condenado-a-11-anos-de-prision-por-robar-un-celular-en-miranda%2F&ei=NbGiUenYMJHa8ATlqoCYCw&psig=AFQjCNETdS1cMVWp8pR5uo9J3xzxshMwkQ&ust=1369703007680114
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=baul+de+vehículo+con+medicamentos&source=images&cd=&cad=rja&docid=rrOznxFIxR7IeM&tbnid=seurxC8MagheKM:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.confluenciafm.com.ar%2Fvernota.asp%3Fid_noticia%3D10433&ei=6bGiUfntGILu8QSJn4DwBw&psig=AFQjCNEHR6Qj2rY25laVOYVyWGoRcaSDOw&ust=1369703193689509
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=baul+de+vehículo+con+medicamentos&source=images&cd=&cad=rja&docid=rrOznxFIxR7IeM&tbnid=seurxC8MagheKM:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.confluenciafm.com.ar%2Fvernota.asp%3Fid_noticia%3D10433&ei=6bGiUfntGILu8QSJn4DwBw&psig=AFQjCNEHR6Qj2rY25laVOYVyWGoRcaSDOw&ust=1369703193689509




ÅA ser oídas y a

que se les

facilite el aporte

de pruebas.

ÅActúa a través

del fiscal

ÅNo ha ejercer

acción penal.

ÅNo tiene un

cuerpo de

investigación



ñUnaintervención calificada y plural de

las víctimas durante la investigación

puede contribuir a fortalecer la actividad

de la Fiscalía orientada a asegurar los

elementos materiales probatorios, y a

dotarla de mejores elementos de juicio

para definir si formula imputación y luego

acusaci·nò(C-516-07, Julio 11/07,

Córdoba Triviño).



NO PODRÍA 

Verificar:

V Los registros de compra de sustancias controladas y los

movimientos mercantiles.

V Los movimientos con documentos soporte.

V Las existencias en el sitio del hecho.

V El permiso de la Dirección Nacional de Estupefacientes

para determinar la calidad, cantidad y peso del producto.

V Los archivos de la entidad.

V Hacer entrevistas o recibir declaraciones.

V Acudir a los expendios a realizar inspecciones o

incautaciones.

V Cerrar los establecimientos



SI PUEDE 

Verificar:

V Que en determinado sitio se expende un producto en

forma ilegal (alterado, falseado, vencido, etc.).

V Obtener una o varias muestras mediante transacción

comercial o recibirla de otra víctima.

V Someter el producto al análisis de expertos en su

empresa.

V Elevar un derecho de petición a la Dirección Nacional de

Estupefacientes para determinar si determinada empresa

tiene permiso para importar ciertos productos.

V Establecer una cadena de custodia que garantice la

autenticidad del EM.

V Entregarle todo el material a la FGN.



SI PUEDE 

En virtud del Convenio Nacional de Lucha Contra el

Mercado Ilegal de Medicamentos:

Poner en conocimiento de las autoridades administrativas

y judiciales competentes, la existencia de irregularidades

detectadas, referidas a la fabricación o distribución de

medicamentos espurios o ilegales, con ocasión del

desarrollo de sus relaciones comerciales.

Suministrar la información que surja de las incautaciones

de medicamentos espurios o ilegales que realicen las

autoridades hacia los firmantes de este acuerdo,

respetando las normas legales sobre reserva de

investigaciones judiciales.



Producto farmacéutico alterado, cuando:

a) Se hubiere sustituido, sustraído total o parcialmente o

reemplazado los elementos constitutivos que forman parte

de la composición oficialmente aprobada o cuando se le

hubieren adicionado sustancias que puedan modificar sus

efectos o sus características farmacológicas

(propiedades químicas), fisicoquímicas (combinación de

diversas ciencias, como química, física, termodinámica,

electroquímica y la mecánica cuántica. Cambios en la

temperatura, presión, volumen, calor) u organolépticas

(Sabor, textura, olor, color).

b) Hubiere sufrido transformaciones en sus características

físico-químicas, biológicas, organolépticas, o en su valor

terapéutico por causa de agentes químicos, físicos o

biológicos.



c) Se encuentre vencida la fecha de expiración

correspondiente a la vida útil del producto.

d) El contenido no corresponda al autorizado o se hubiere

sustraído del original, total o parcialmente.

e) Cuando por su naturaleza no se encuentre almacenado o

conservado con las debidas precauciones.



Producto farmacéutico fraudulento:

a) Elaborado por laboratorio farmacéutico que no tenga

licencia sanitaria de funcionamiento.

b) Elaborado por laboratorio farmacéutico que no tenga

autorización para su fabricación.

c) No proviene del titular del registro sanitario, del laboratorio

farmacéutico fabricante o del distribuidor o vendedor

autorizado, de acuerdo con la reglamentación que al

efecto expida el Ministerio de Salud.

d) Utiliza envase, empaque o rótulo diferente al autorizado.

e) Introducido al país sin cumplir con los requisitos técnicos y

legales establecidos en el presente Decreto.



f) Con la marca, apariencia o características generales de un

producto legítimo y oficialmente aprobado, sin serlo;

g) Cuando no esté amparado con registro sanitario.



TALLER  
Pedro, comisionado por ANDI-INVIMA para detectar

establecimientos de comercio donde vendan alimentos o

medicamentos alterados o falsos, vive en arriendo en la

Calle 75 No. 65-97, donde funciona una droguería. Luego

de 7 meses, se percata de unos ñmovimientosrarosò. En la

noche entra al establecimiento, con una ganzúa abre los

candados, y descubre que al menos 20 de los

medicamentos no responden a las características del

producto original. Recoge 3 cajas de cada producto y toma

con su celular varias fotografías de la totalidad de la

mercancía ilegal avaluada en US1.500.000.000. El material

lo entrega a sus jefes y éstos a la FGN con la denuncia,

anexando el resultado del análisis químico realizado en

EEUU por expertos de la casa matriz que demuestran que

el producto no es auténtico.



TALLER  

Por su parte la FGN, con fundamento en la denuncia,

ordena un allanamiento y registro, incautando todo el

material que se encontraba en la droguería, y utilizando un

científico del Instituto de Medicina Legal, llega a la misma

conclusión que el experto del convenio ANDI - INVIMA.
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FINALIDAD

Demostrar la autenticidad

de los elementos

materiales de prueba y

evidencia física.



AUTENTICIDAD
Los E.M.P. y E.F. son auténticos cuando han

sido detectados, fijados, recogidos,

embalados técnicamente y sometidos a las

reglas de cadena de custodia.

La demostración de la autenticidad de los

E.M.P. y E.F. no sometidos a cadena de

custodia, estará a cargo de la parte que los

presente (art. 277).



UN CONCEPTO DE 

AUTENTICACIÓN 

¿Es el E.M. o la E.F., lo que pretende ser?,

¿Es el E.M. o la E. F. lo que dice el testigo?, o

¿Procede de dónde afirma el testigo?

Es exigencia previa y necesaria para que un

elemento de prueba sea admisible en el juicio

oral.



FORMAS DE AUTENTICACIÓN 

1. Testimonio de quien tenga conocimiento que el

E.M.P. o E.F. es lo que pretende ser. Ej., un escrito

puede ser autenticado por cualquier persona que

presenció la preparación u otorgamiento del escrito.

2. Testimonio de una persona que sin ser perito

grafólogo, tiene conocimiento de los rasgos

manuscriturales de otra, por ejemplo, el empleado que

trabajando con su patrón, puede declarar en juicio que

la letra con que se elaboró cierto documento no es la

de su jefe.



3. Testimonio de persona no experta en reconocimiento

de voces, tiene conocimiento de las características de la

voz de otra.

4. La comparación que el testigo puede hacer de un

documento que se dice ha sido alterado; Ej., la defensa

quiere que el juez le admita como prueba documental la

fotocopia de una hoja del libro de registro que lleva una

estación de policía, que presenta a través del testigo que

a diario lo elabora, para demostrar que su cliente no

estaba en el lugar al momento del hurto, y la P.J. ha

conseguido para el fiscal otra fotocopia en la que se

observa que la hora de permanencia del acusado en la

estación ha sido modificada, y no coincide con la relación

progresiva del libro.



5. Las declaraciones de quienes intervinieron en la

cadena de custodia desde que se identificó, recogió,

embaló y rotuló, para afirmarle al juez que el E.M.P.,

que se le presenta en el juicio por la FGN es el mismo

que recogió y embaló en la escena del crimen, el

mismo que luego le entregó al perito químico, que a

la postre, encontró la divergencia con el material

original.



- No es apropiado discutir que un medio de prueba es ilegal y

reclamar la regla de exclusión sobre la base de cuestionar su

cadena de custodia, acreditación o autenticidad.

- Si llegare a admitirse una prueba respecto de la cual,

posteriormente, en el debate oral se demuestran defectos en la

cadena de custodia, indebida acreditación o se pone en tela de

juicio su autenticidad, la verificación de estos aspectos no torna la

prueba en ilegal, ni la solución consiste en retirarla del acopio

probatorio.

- Los comprobados defectos de cadena de custodia, acreditación o

autenticidad, podrían ir contra la eficacia, credibilidad o asignación

de su mérito probatorio (Art. 273):

La valoración de los E.M.P. y E.F. se hará teniendo en cuenta su

legalidad, autenticidad, sometimiento a cadena de custodia y grado

actual de aceptación científica, técnica o artística de los principios

en que se funda el informe.



-Si la parte interesada demuestra que se rompió la cadena de

custodia o que no se acreditó la procedencia o que una evidencia,

objeto o medio probatorio es definitivamente inauténtico, en el

momento oportuno pueda oponerse a su admisión o decreto como

prueba.

- En este caso, el Juez decidirá lo que en derecho corresponda, pues

se trata de un proceso dialéctico que avanza hacia la construcción

de la verdad con audiencia de los adversarios. Si bajo estos

supuestos el Juez no decreta la prueba, su rechazo no será por

motivos de ilegalidad, sino porque carecería de poder de convicción,

por persistir serias dudas sobre la manera como se produjo la

recolección de la evidencia o la forma en que se produjo el elemento

probatorio o la autenticidad del mismo en cuanto de ella dependa la

posibilidad de aceptar como cierto su contenido.



Se le hurtaron tres proyectiles, ¡no la 
admita señor juez!
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TALLER  

Pedro, investigador de la ANDI - INVIMA, es acreditado por

el fiscal ante el Juez 37 Penal del Circuito como persona,

que aunque es bachiller, lleva 37 años trabajando con

medicamentos y tiene experiencia.

Antes de aceptar al perito, el juez le concede el uso de la

palabra al defensor, quien le solicita que no lo admita

porque Pedro no es perito, no estudió química o farmacia y

tan sólo tiene el bachillerato, en tanto que su perito, si tiene

todas estas características las que en su momento

acreditará.



PERTINENCIA
El E.M.P., la E.F., y el medio de prueba deberán

referirse, directa o indirectamente, a los hechos

o circunstancias relativos a la comisión de la

conducta delictiva y sus consecuencias, así

como a la identidad o a la responsabilidad penal

del acusado. También es pertinente cuando sólo

sirve para hacer más probable o menos

probable uno de los hechos o circunstancias

mencionados, o se refiere a la credibilidad de un

testigo o de un perito (Art. 375).



ADMISIBILIDAD 
Toda prueba pertinente es admisible, salvo:

a) Que exista peligro de causar grave perjuicio

indebido.

b) Probabilidad de que genere confusión en

lugar de mayor claridad al asunto, o exhiba

escaso valor probatorio, y

c) Que sea injustamente dilatoria del

procedimiento (Art. 376).



CUANDO SE REQUIERE
1. El E.M.P. o E.F. no es fácilmente identificable

(un vaso).

2. El E.M.P. o E.F. es fácilmente identificable pero

el testigo no pudo mencionar las

características físicas que la hacen única

(Arma).

3. El E.M.P. o E.F. es fácilmente identificable pero

su estado reviste importancia crucial y es muy

susceptible a cambios (Medicamento).



TIPOS EMP

1. Tangibles (no fungibles; no alterables)

El EMP tiene características muy particulares y fáciles de

identificar, y es relativamente imposible cambiarlo. La

norma sobre cadena de custodia no es necesariamente

obligatoria. Ej. Ropa, armas y otros elementos marcados

con números de serie.

2. Tangibles (fungibles; alterables)

El EMP está sujeto a modificaciones, alteraciones o

manipulaciones (drogas, medicamentos, sangre, cintas

magnéticas, videos). Aquí la cadena de custodia es vital,

debe demostrarse que se trata del mismo EMP que fue

incautado o recogido en la escena originaria.



¿Cómo 

puedo 

saber cuál 

es 

el vaso 

que 

contenía 

el veneno, 

sino lo 

sometí a 

cadena de 

custodia?
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Hay que establecer:

a. Que la custodia estuvo a cargo de una o varias personas

(rastree sus movimientos) y si se mantuvo en integridad el

EMP.

b. Cuándo se recuperó o incautó estaba marcado y sellado,

y no había sido modificado; o si lo fue, explique cualquier

cambio.

c. A menudo necesitará tener más de un testigo para

autenticar de manera suficiente el EMP.

d. Muéstrese confiado al mostrar el EMP a cada testigo y

hágale preguntas necesarias:



(1) ¿Reconoce lo que le pongo de presente?

(2) ¿Qué es?

(3) ¿Por qué lo reconoce?

(4) ¿Cuando lo vio por primera vez?

(5) ¿Qué hizo con este EMP cuando lo vio por primera vez?

(6) ¿A dónde lo llevó?

(7) ¿Tuvo alguien la posibilidad de manipular el EMP antes de

que lo incautara?

(8) ¿Observó alguna diferencia en el estado del objeto desde

el momento en que lo depositó en el armario de pruebas?



ANP

mismidad



TALLER  

Un investigador del CTI, va tarde a la sala de audiencias

para juicio oral. En su afán, tropieza con una persona, al

llegar al quinto piso del edificio Paloquemao y el arma de

fuego con que se causó un triple homicidio, cae al vacío,

cuando la recoge en el primer piso, está partida en dos

pedazos (o el tarro plástico en que van las pastillas falsas

queda averiado).

Si usted es juez de conocimiento, y el fiscal le pide que

admita como prueba el arma o los medicamentos ¿qué

decisión toma, si la defensa se opone, indicando que la

cadena de custodia se rompió, no se sabe si los pedazos

de este revólver corresponden al arma que se encontró en

la escena del crimen, o si las pastas que llevan en su

bolsillo el testigo son las incautadas y analizadas.



Si el perito sale en comisión por dos años a otro país

¿Cómo se practica la prueba pericial, teniendo en cuenta

que ya existe un informe pericial descubierto por la FGN en

poder de la defensa?

Puede hacerse valer el informe pericial como: ¿prueba

documental?, ¿Prueba de referencia?

Proceso No 30214, Sigifredo Espinosa Pérez, 17 de

septiembre de 2008.



LOS ñESLABONESòDE LA 

CADENA

1. Son las personas que manipularon el E.M.P. o

E.F.

2. La parte proponente debe establecer que el

E.M.P. que se está presentando al juez es el

mismo que se incautó y que está

sustancialmente en el mismo estado en que se

encontraba al momento de su incautación.

3. Debe demostrar que es improbable que el

E.M.P. haya sido sustituido o que haya sufrido

alguna alteración.



CADA “ESLABON” DEBE 

ESTABLECER: 

1. El recibo del E.M.P.

2. La disposición final del E.M.P.

3. Los métodos de protección entre el recibo y la

disposición.



EL JUEZ O TRIBUNAL DEBE

1. Contar con elementos racionales que le permitan

determinar que es razonablemente probable que no

haya habido ninguna alteración material del E.M.P.

desde el momento en que se inició la custodia hasta

que llegó al juicio.

2. Considerar la naturaleza del E.M.P., las

circunstancias que rodearon su identificación,

incautación, preservación, custodia, y la probabilidad

de que otras personas lo puedan manipular.



TALLER 

¿Al juez de conocimiento se le demuestra la

autenticidad del EMP, una vez rinde testimonio

la primera y última persona de la cadena de

custodia?

En el caso de los medicamentos: ¿La persona

que los incauta en el establecimiento de

comercio o inmueble y el perito que

diagnostica su falsedad o alteración?



APLICACION

FACTORES

a. Identidad.

b. Estado original.

c. Condiciones de recolección, preservación,

embalaje y envío.

d. Lugares y fechas de permanencia.

e. Cambios que cada custodio haya

realizado.

INICIA En el lugar donde se descubran, recauden o

encuentren los elementos materiales

probatorios y evidencia física

TERMINA Por orden de autoridad competente.



MANEJO DEL LUGAR DE 

LOS HECHOS

Inicia
(Registro informático 

o grabación vía  

radio)

- Con la recepción de la

información (completa y

precisa), por la primera

autoridad que llega a la escena

(Primer respondiente).

- Con quien reciba la denuncia,

querella u otra, reciba e.m.p.

Finaliza
(Formato entrega 

lugar hechos)

Con el procedimiento de

aseguramiento del lugar de los

hechos.



RECEPCION DE INFORMACION



PROTECCION INMEDIATA 

DE LA ESCENA DEL CRIMEN



DETECTAR, FIJAR, RECOGER Y 

EMBALAR
1. Búsqueda

2. Identificación

3. Fijación

4. Contacto y recolección

5. Toma de muestras.

6. Embalaje y rotulación

7. Registro cadena de custodia

8. Envío almacén de evidencias



Si se trata de sustancias sólidas o

líquidas que no conozca, EVITE su

manipulación, ESPERE al experto,

puede alterar la escena o provocar una

tragedia.

QUIEN RECOGE 



Perito: Realice sólo la manipulación

estrictamente necesaria, utilizando

recolectores o guantes desechables de

látex limpios.

Si existen residuos biológicos, COLOQUE

el elemento preferiblemente en una bolsa

de papel que no esté preimpreso.



c. DEJE el elemento embalado, rotulado y

con registro de cadena de custodia a

disposición de la autoridad nacional o

extranjera, junto con la información

obtenida.



DESTRUCCIÓN DEL OBJETO MATERIAL DEL DELITO (Art. 87)

1.Delitos contra la salud pública, derechos de autor, falsificación de

moneda o las conductas descritas en los artículos 300 (ofrecimiento

engañoso de productos y servicios), 306 (usurpación de derechos de propiedad

industrial y derechos de obtentores de variedades vegetales) y 307 (uso ilegitimo

de patentes) C.P.

2.El O.M. cumplidas previsiones cadena de custodia y establecida su

ilegitimidad por informe perito oficial, serán destruidos por P.J.,

presencia fiscal y agente del Ministerio Público.

3. Laboratorios rústicos para procesamiento sustancias alucinógenas o

cultivos ilícitos hoja de coca o amapola, los funcionarios P.J., antes de

destrucción, tomarán muestras y grabarán en videocinta o fotografiarán

los laboratorios, elementos y sustancias objeto o producto del delito.

Las fotografías o vídeos sustituirán el elemento físico y serán utilizados

en su lugar durante el juicio oral o en cualquier otro momento del

procedimiento. Las fotografías, filmaciones y muestras serán embaladas,

rotuladas y se someterán a la cadena de custodia.



Antes de prender el 
fuego, tome la fotografía 
ááá.. A LOS 

MEDICAMENTOS
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QUIEN RECIBE 

RECEPCIONA el formato de entrega del

elemento material, VERIFICA y DEJA

constancia escrita de sus observaciones;

ESCRIBIENDO su nombre, cédula de

ciudadanía, firma, fecha y hora, SIN

ALTERAR el estado original de los E.M.P. y

E.F.



QUIEN RECIBE EL LUGAR

INICIA el proceso de fijación del lugar de los

hechos.



FIJACION DEL EMP 

OBJETO Descripción detallada y

localización del E.M.P. y

E.F.

INICIA Al finalizar el procedimiento

de observación.

TERMINA Elaboración de los informes

y entrega del material.



FIJACION DEL EMP

1. Se debe verificar previamente que se

cuenta con los equipos, elementos y

materiales necesarios, y que están en

perfecto estado de funcionamiento

(cámaras de fotografía o de video).

2. El grupo designado o experto

destacado, tendrá las previsiones de

bio-seguridad necesarias para no

contaminar.



FIJACION DEL EMP 

3. El grupo de fijación debe trabajar en

forma coordinada con los demás

técnicos necesarios para fijar el

E.M.P. (correlacionando la

fotografía, el plano y la narrativa

descriptiva en el acta de inspección).



FIJACION DEL EMP 

4. A las fotografías, videos, imágenes, negativos

o soportes de las tomas obtenidas de los

macro-elementos, E.M.P., E.F., se aplicarán

los procedimientos de observación,

recolección, embalaje, rotulado y registro de

cadena de custodia.

5. Fotógrafo, fije de lo general a lo particular;

registre de manera exclusiva los E.M.P. y E.F.,

sacando las personas que se encuentren

trabajando en la escena.



FIJACION DEL EMP 

6. Topógrafo o experto en sistemas,

realice la localización y orientación

general del lugar en donde se

apareció y se obtuvo el E.M.P. y la

E.F., de manera magnética y

geográfica o satelital (Ubicación

espacial de la fábrica o laboratorio

para presentarlo al juez en el juicio).



FIJACION DEL EMP 

8. Si es necesario, elabore un

bosquejo preliminar y entréguelo al

servidor encargado de la diligencia,

una vez concluya la misma, para

que haga parte del informe

ejecutivo, dejando copia del

bosquejo para elaborar el plano

final.



FIJACION DEL EMP 

10. Narrativa descriptiva. Describa en

forma escrita, clara y detallada,

indicando todos los procedimientos y

actividades, de los hallazgos y

constancias a que haya lugar.

Para esta descripción apóyese en el

equipo de trabajo.



RECOLECCION, EMBALAJE Y 

ROTULADO

OBJETIVO

Enviar los E.M.P. y E.F., a los

laboratorios o bodegas de evidencias,

en condiciones de preservación y

seguridad que garanticen la

integridad, continuidad, autenticidad,

identidad y registro, según su clase y

naturaleza.

INICIA Cuando finaliza el procedimiento de

fijación del lugar de los hechos o de

documentación de e.m.p., y, e.f.

TERMINA Con el envío de aquéllos al

laboratorio o almacén de evidencias.



RECOLECCION, EMBALAJE 

Y ROTULADO

1. OBSERVE las condiciones de bio-seguridad y

protección (USE guantes, tapabocas, gorros,

gafas, caretas y equipos, según la naturaleza del

E.M.P. o E.F.).

2. DESIGNE los expertos que recolectan, embalan y

rotulan.

3. ALISTE todos los elementos adecuados que

requiera.



RECOLECCION, EMBALAJE Y 

ROTULADO
3. Si es posible, REGISTRE fotográficamente los

E.M.P. y E.F., antes, durante y después del

embalaje y rotulado.

4. Si son medicamentos o alimentos, registre a quién

pertenecen.

5. A las fotografías, videos, negativos o soportes de

las tomas obtenidas de los E.M.P. o E.F., se les

aplicarán los procedimientos de cadena de

custodia.





RECOLECCION, EMBALAJE 

Y ROTULADO

6. Si está en lugar apartado del laboratorio a donde

enviará los E.M.P. o E.F., deben protegerse,

envolverse, por Ej., en papel y en bolsa plástica.

7. Si son documentos (marquillas, rótulos,

estampillas, stickers, nunca utilice sobre ellos

ganchos de cosedora, cinta adhesiva u otra

sustancia que los altere, ni escriba sobre ellos).

8. Para elementos de origen biológico nunca

reutilice recipientes para su recolección y embalaje.



RECOLECCION, EMBALAJE 

Y ROTULADO

9. Si no se tiene envase, se toma una muestra del

alimento o medicamento en un frasco

esterilizado de vidrio o plástico sin agregar

preservativos a la muestra, se embala, rotula y

elabora el registro de cadena de custodia.

10. Selle el contenedor o embalaje con la cinta

establecida o con los medios adecuados que

brinden seguridad y preservación tanto al

embalaje como a los E.M.P.,o, E.F.



11. Si son medicamentos

Cápsulas Tabletas

Grageas

- Recolectarlos con 

guantes, espátulas 

o pinzas.

- Contarlas

- Separarlas  

(colores, formas y 

tamaños).

- Encuentre el 

frasco o 

empaque 

original, 

recoléctelo y 

embale en bolsa 

diferente. 



12. Si son líquidos

Vitacerebrina 

naranja

Ibuprofeno

Recolecte con guantes, gotero o

jeringa (nueva ïesterilizada) de 3 a

5 Cms., en un frasco de polietileno

de alta densidad o vidrio esterilizado

o en un tubo de ensayo.

Embale junto con la jeringa en bolsa

plástica y rotule.

Busque el envase original y tome

una muestra patrón para enviarla al

laboratorio junto con la muestra

encontrada.
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RECOLECCION, EMBALAJE 

Y ROTULADO

a. Use el preestablecido

b. Diligenciamiento completo

c. Use esfero de tinta indeleble

d. Sea conciso, preciso y exacto

e. Letra clara, legible y comprensible

f. El contenido debe ajustarse a la

información

g. No debe tener enmendaduras o tachaduras

h. Use números arábigos para día, mes, año,

y hora (de 00:00 a 24:00).

EL ROTULO





RECOLECCION, EMBALAJE 

Y ROTULADO
a. Si E.M.P., o, E.F., están embalados en bolsas

plásticas o de papel, se adhiere en el cierre de

las mismas, como medida de seguridad, de

manera que al abrir la bolsa se rompa.

b. Si son tubos de ensayo o frascos pequeños,

márquelos sobre el cuerpo de éstos y embálelos

en bolsa plástica, siguiendo las mismas

precauciones del literal anterior.

c. Si son embalados en cajas de cartón o tarros,

los rótulos diligenciados se colocan en los

puntos de cierre.

AL 

PEGAR 

EL 

ROTULO



RECOLECCION, EMBALAJE 

Y ROTULADO

13. Realice toma fotográfica de los E.M.P. y E.F.,

previamente embalados y rotulados.

14. Diligencie el formato de cadena de custodia y

envíe los E.M.P. o E.F., al almacén transitorio,

laboratorio autorizado o almacén de evidencias.







ENVIO E.M.P. O E.F.

1. Se pueden mantener de manera transitoria en

los almacenes de los organismos de policía

judicial.

2. Si es de origen biológico y requiere condiciones

especiales de preservación y no las posee el

almacén, acuda a entidades públicas de salud.



ENVIO E.M.P. O E.F.

a. Cuando laboratorio autorizado o almacén

general de evidencias no esté en servicio.

b. Cuando la complejidad de la diligencia no

permita el traslado inmediato.

c. Cuando no se tenga definido el análisis o

estudio a solicitar al laboratorio.

d. Caso fortuito o fuerza mayor

AL ALMACEN 

TRANSITORIO



ENVIO E.M.P.,O, E.F.
a. Área de recepción con acceso

restringido.

b. Sistema de registro.

c. Área de almacenamiento y archivo.

d. Área de secado.

e. Sistema para almacenar muestras

biológicas, que garantice cadena de

frío.

EL ALMACEN 

TRANSITORIO

TENDRÁ



QUIEN 

RECIBE 

E.M.P. 

O 

E.F.

1. Inspeccione el recipiente que lo

contiene

2. Deje constancia del estado en que

se encuentre (formato registro

cadena de custodia).

3. Reciba los elementos materiales o

evidencia física.



ENVIO E.M.P.,O, E.F.

El embalaje sólo se abrirá por el perito para su

estudio o análisis, salvo que en los sitios de

recepción del elemento por motivos de seguridad

personal, se tenga duda del contenido del

embalaje, en cuyo caso se abrirá el contenedor

con ayuda de personal conocedor (manejo de

químicos), dejando adjunto al registro de

continuidad un informe suscrito por quienes

intervinieron, indicando las razones que motivaron

este proceder y detallar las condiciones en que

encontraron y dejaron el elemento.



La apertura del contenedor se hará por lado

diferente a donde se encuentre el sello inicial.

Despejada la duda, el elemento se introducirá

preferiblemente en el embalaje inicial si las

condiciones del mismo lo permiten, en caso de

utilizarse un nuevo embalaje se conservará el

rótulo y cinta de sello inicial. Para sellar el

embalaje se procederá a imprimir la firma y

número de documento de identificación del

encargado de la recepción del elemento en la

parte de su cierre y sobre esta colocará la cinta

de sello.

ENVIO E.M.P.,O, E.F.



ñ(é) No siendo suficiente que el libelista

afirmara que fue irregular la cadena de

custodia, le correspondía demostrar, por

ejemplo, que los elementos fueron alterados, o

que los testigos de acreditación faltaron a la

verdad, o que los peritos emitieron sus

dictámenes sin bases científicas aceptables

(é)ò. (Casación 28282, M.P. Javier Zapata

Ortiz, sep. 12/07).


